
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
29 octubre 2010 
ACTA 60 /2010 
  
Sesión de junta directiva del Instituto de Prensa y Libertad de Expresión (IPLEX), 
realizada en la oficina de Niehaus Abogados con la asistencia de los siguientes 
miembros: Alejandro Delgado Faith, presidente; Patricia Vega Jiménez, 
vicepresidenta; Raúl Silesky Jiménez, secretario; Yanancy Noguera Calderón, 
tesorera; Alejandro Fernández Sanabria, vocal I y Evelyn Ardón, Vocal II. Ausente 
con justificación Marjorie Sibaja; fiscal. 
  
Artículo I: Agenda 
  
Se discute y aprueba la siguiente agenda: 
  
Lectura y aprobación de la agenda. 
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Informes 
Asuntos administrativos 
Asuntos de los directores 
  
Artículo II: Acta 
Se discute y aprueba, con las respectivas observaciones de forma, el acta de la 
sesión anterior. 
  
Artículo III: Informes 
  

Se conoce nota de Mildret Corrales de la UNESCO sobre el proyecto para el 

Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación (PIDC). Solicita que 

se presente una nueva propuesta y orientarla a temas vinculados a la seguridad 

de periodistas y programa de capacitación para fortalecer capacidades de las 

instituciones que ofrecen capacitación a capacitadores para el 2011. Recomienda 

entregarle una nota al Director de la UNESCO informándole al respecto. 
  
Se acuerdo que el Presidente elaborará dicha nota y que la Vicepresidenta con el 
apoyo de los demás directivos trabajará en el nuevo proyecto que estaría listo en 
mayo del 2011. El secretario conversará con Rosental Alves del Foro de Austin de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la Universidad de Texas con el fin de obtener información actualizada sobre el 
tema. 
  
Sobre el contrato con la UNESCO para elaborar un diagnóstico sobre la 
efectividad de la comunicación e información en los portales de las 
municipalidades. Se plantea realizar un estudio para diseñar una propuesta  que 
fortalezca la administración y el acceso a la información de los gobiernos locales. 
El diseño de esa propuesta sería de utilidad para 14 gobiernos locales en la 
creación de portales digitales. El IPLEX debe preparar y entregar a la Consejería 
de Comunicación e información de la UNESCO para Centroamérica y México el 
citado estudio, así como un reporte final con recomendaciones sobre actividades 
incluyendo conclusiones y mecanismos para hacer seguimiento al tema. El IPLEX 
como contratista recibiría $10.000. El plazo para la realización de la consultoría 
sería de 12 meses a partir de la firma del contrato. 
  
Se acuerda que la nueva directora ejecutiva del Iplex lo asuma a partir del enero 
del 2011. 
  
Artículo IV: Asuntos administrativos 
  
En celebración del 3 de mayo del 2011 se acuerda solicitarle al periodista y 
abogado Armando González dar una charla sobre legislación aplicada a noticias 
por Internet y la ausencia de tratados internacionales para armonizar el derecho 
sustantivo y los valores vigentes. 
  
Se acuerda que el Presidente y el Vocal I elaboraran una nota al Procurador 
contra la Corrupción planteándole el apoyo del Iplex a la iniciativa de impulsar una 
Ley de Acceso a la Información Pública y le entregan la ley modelo impulsada por 
la Alianza Regional. 
  
Se acuerda apoyar la iniciativa del SINAES de organizar una charla sobre 
Investigación y Comunicación para el cambio social: Tendencias y oportunidades 
para la formación universitaria el lunes 22 de noviembre a las 9 a.m. en el 
auditorio del Colegio de Periodistas. 
  
El vocal I informa de su reunión con don Miguel Gutiérrez Saxe del Estado de La 
Nación quien mostró interés de establecer un convenio de formación de 
periodistas en métodos de ciencias sociales con instructores del Estado de la 
Nación. Propone una sesión mensual. El lunes 8 de noviembre  se me reunirá con 
la jefa de difusión y RRPP de esa organización para concretar un convenio para 
iniciar cursos en el  2011. 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se acuerda analizar en la próxima sesión el plan de trabajo del Iplex, el secretario 
les enviará copia a los miembros de la junta directiva para su estudio. 
  
Se levanta la sesión a las 2 p.m. y se convoca a sesión de Junta Directiva en la 
oficina de Niehaus Abogados, ubicada de Autos Subarú, 200 al norte edificio 
esquinero a mano izquierda el lunes 22 de noviembre a las 12 m.d. y realizar la 
reunión final del año el viernes 10 de diciembre en la casa de habitación de la 
Vicepresidenta a las 8 p.m. 
  
  
Alejandro Delgado Faith                          Raúl Silesky Jiménez 
Presidente                                                  Secretario 
 


